
CONTRATO IMPE/RMI 31 I2O2O

coNTRATo ABIERTo DE ADQUlslclóN QUE cELEBRA poR UNA pARTE EL tNsTtTUTo MUNtctpAL DE
PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONZALEZ
VILLASEÑOR EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIIINARA'EL
INSTITUTO', Y POR OTRA PARTE FUTUFARMA S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.
ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES' QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

coNTñaTo ABTERÍo paRA LA aDqusrctóN DE t EDtcaÍE¡tros FUER^ DE cuADRo BAsrc O, DE FALTAI{TE O DE URGEIICIA, CEIEBRADO POR EL II{STMJTO XU¡ICIPA!

I.. EL INSTITUTO

1" Declara EL INSTITUTO, ser un organ¡smo Público Descentralizado de la Administrac¡ón públ¡ca Municipal, con
personal¡dad iurldica y patrimon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-lop.E., publ¡cado en el periódico
ofc¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pens¡ones publicada mediante decreto POE 20'15.12.26lNo.103 en el periód¡co Of¡cial del Estado el 26
de D¡ciembre de 201S.

2'- Que el ING' JUAN ANTONlo GoNzALEz vlLLAsEñoR acred¡ta su personal¡dad con nombram¡ento hecho por
la c. Presidente Mun¡cipal ra Lrc. MAR|A EUGENTA cAMpos GALVAN, er dfa 10 de septiembre de 2018.

3'- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, xV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pens¡one§, el lNG. JUAN ANToNlo GoNzALEi VILLASEñ|oR, Ln ", ""raa", 

J" Director, t¡ene
capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este ¡nstrumento, así como real¡zar los actos
necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando ba.io protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restringidas o modincadas en forma alguna las facurtades conferidas.

4'- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servlcio del Municipio dechihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración pública Municipal, que se incorporen.

5'- Que tiene su domicilio para lodos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle RÍo sena #'r 1oo, colonia Árredo óhár"., en esra ciudad de ch¡huahua.

6'- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en la
Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y contratación de serv¡cios del Estado de chihuahua.

7'- Que el presente contralo es celebrado cons¡derando la dispon¡bil¡dad de recursos del m¡smo, y la neces¡dad de
adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benefiáio del mismo, se
ver¡f¡ca y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con ELPRovEEDoR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedenc¡a de hacerlo mediante adjud¡cación directa confundamento en lo establec¡do en los artfculos 29 fracción lv y 73 fracción ll de la iey de Adqu¡s¡ciones,
Arrendám¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

8'- Que con fecha 10 de enero de 2020, el Com¡té de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del lnstituto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato, acred¡tando lo anterior con el acta
emitida por el citado Comité.

DE PENSIONES Y FUTUFARTA S.A. DEC.V., EL IO DE ENERO OE 2O2O
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9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con recursos
propios correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del año 2020, por lo que cuenta con

los recursos, solvencia y l¡qu¡dez necesar¡os a f¡n de dar cumplimiento a las obligac¡ones que contrae por virtud de

la suscripc¡ón del presente instrumento.

II.- EL PROVEEDOR:

1.- Declara'EL PROVEEDOR", ser una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, que fue const¡tu¡da de acuerdo a
las leyes mexicanas según se acredita mediante escritura pública número 23, 126 ve¡nt¡trés mil ciento veintiséis, de
fecha tres de jun¡o del año 1997, celebrada ante la fe de la Licenc¡ada Ana Luisa Herrera Laso, adscrita a la Notaria
Pública número Doce, del D¡str¡to Judicial Morelos, en funciones de Notario por l¡cencia de su T¡tular, el Lic.
Armando Herrera Acosta.

2.- Que su representante legal el C. ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA, cuenta con facultades legales para
represenlar a FUTUFARMA, S.A. de C.V. y celebrar este conlrato, como consla en Poder Notarial de fécha 22 de
octubre de 2013, ante la fe del Licenc¡ado Armando Herrera Amsta, Notario Público número 12 en ejerc¡cio para el
Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua.

3.- Que para efectos de este contrato, oír y recib¡r notificaciones y documentos tiene su dom¡cilio ubicado en calle
V¡ctoria número 413 altos, Colonia centro, en la c¡udad de Ch¡huahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número FUT9706039X2, y que a la f¡rma del presente
conlrato se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales.

5.- Que su licenc¡a sanitaria es la no. 08 019 09 0083, expedida el qu¡nce de febrero de dos m¡l diecisiete, y cumple
con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Ofic¡ales Mexicanas y
demás d¡sposic¡ones apl¡cables a la materia.

6, Que entre su objeto se encuenlra la compra, venta, distribución y en general comercio respecto de todo artÍculo
de farmacia, droguerla y similares, entre otros.

7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Chihuahua.

8.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos objeto
del presente contrato, asÍ mismo cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamenle
calif¡cado, equipo, material y henamienta requeridos para la entrega de los bienes objelo del presente contrato, lo
que le permite garantizar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente
instrumento contractual.

9,- Que bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que esláblecen la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en
ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley.

III.- AMBAS PARTES:

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido del presente instrumento.
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2.- Que concurren a la suscripc¡ón dél presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros v¡cios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las sigu¡entes:

crAusurls:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO contrata para sf mediante el presente contrato abierto
para la adquis¡c¡ón de med¡camento fuera de cuadro básico, de faltante y/o de urgenc¡a y EL PROVEEDOR
suministre los medicamentos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos de éste según las
neces¡dades de sus derechohab¡entes.

SEGUNDA. - MONTO. La adqu¡sición de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados bienes por un importe de $200,000.00 (DOSCIENTOS
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la canl¡dad de
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más el IVA que sólo se realizará en los
conceptos que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe de las
facturas em¡tidas por lá adquisición de los bienes a los 20 (ve¡nte) días hábiles poster¡ores contados a partir de la
fecha en que 'EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facluras deberán conlénér los requis¡tos f¡scales v¡gentes.

El pago será cub¡erto en moneda nacional mex¡cana, med¡anle cheque nominativo a favor de EL PROVEEDOR en
las oficinas de EL INSTITUTO ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, los
días hábiles de lunes a v¡emes en un horario de las g:00 a las '15:OO horas.

CUARTA, - VIGENCIA, El presente contrato tendrá v¡gencia del l0 de enero al 31 de diciomb¡e de 2020, salvo
que se not¡f¡que la terminación anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en
las instalac¡ones del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones ub¡cado en la calle RÍo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez,
en la c¡udad de Chihuahua, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:OO a las 15:00 horas, donde
serán rec¡bidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien
(medicamento) que no cumpla con lo establecido en este contrato, se encuentre dañado u otra circunstancia que le
haga inut¡lizable o que no cumpla con lo establecido por la normativ¡dad aplicable.

SEXTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, ¡as maniobras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asf como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos
sean rec¡b¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificacíones, descripciones,
presentaciones y demás características que se indican en las Normas Oficiales, disposiciones legales,
reglamentarias y admin¡strat¡vas que emita la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR asum¡rá la responsab¡lidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato,
¡nfr¡nja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabil¡dad de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros
derechos a nivel nacional o ¡nternacional.

Los bienes serán enlregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigenc¡a del
contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

coNTRATo ABlERfo paRA LA amulsrcÉ DE tEDtcafEt{Tos FUERA DE cuaDRo BÁsrco, DE FALT TTE o DE uRoE[ctA CELEBRADo poR EL rNsrrruto ru¡{rcrpa!
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La entrega de los bienes objeto del contrato se ¡ealizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad de EL
|N§TITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de d¡cha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá

adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e ¡ncumplimiento de los liempos y

forma de entrega estipulados en el conlrato. En el entend¡do de que EL INST]TUTO de acuerdo a sus necesidades
podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave

respectiva, sin responsab¡lidad para sí.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de
caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras
características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la identificac¡ón respect¡va, prev¡a

autorizac¡ón de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplim¡ento en la entrega de los b¡enes a las disposiciones establec¡das en el sector salud
y las normas oficiales mexicanas.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo no será
recibido por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡slro de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en un plazo

máximo de cinco días naturales posteriores a la entrega de la requ¡sición u orden de compra elaborada por EL
INSTITUTO.

Una vez trascurridos los cinco días naturales establec¡dos en el párrafo anterior para el suministro de los b¡enes por

parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de los mismos. En

caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requisición.

OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá sol¡c¡tar a EL PROVEEDOR, el canie o devolución de los

b¡enes que presenten defectos a simple vista, especifcaciones d¡stintas a las establecidas en el contrato o cuando
presenten v¡cios ocultos, debiendo not¡ficar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien dentro del periodo

de 5 días naturales s¡guientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que duranle su vida út¡|, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la vigenc¡a

del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifiesle alguna queja en el sentido de que el uso del bien

puede afectar la calidad del serv¡cio proporc¡onado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se

manifestó la queja y se notificará a la Secretaría de Salud o al representante estatal de dicha Secretar¡a.

coNTRAfo ABIERTo PARA LA ADQUI§ICIóN DE I¡EDICAI,EI{IoS FUERA DE cUADRo BAsIco, oE FALTANTE O OE URGENC¡A CEIEBRADO POR EL INSTIfUfO IIUNICIPAL
DE PE',¡SIONES Y FI'ÍI,I FART/IA S.A. DE C,V.. EL I O DE EI{ERO DE

Pás.14

coNTRATO IMPE/Rltl 31 I 2020

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en la que indique el

número de lote, fecha de caduc¡dad, número de piezas y descr¡pción de los bienes.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o p¡eza orig¡nal según corresponda. El empaque deberá

contener impresa la caduc¡dad del producto, la cual no podrá ser ménor de doce meses contados a part¡r de la
fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los medicamenlos deberán identir¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley General
de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protecc¡ón Confa Riesgos Sanitarios y Normas Of¡ciales

Mexicanas Aplicables.
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En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplim¡ento reciba comunicado
por parte de la SecretarÍa de Salud, en respuesta a las que.¡as o defectos notif¡cados, de que ha sido sancionado EL

PROVEEDOR o se ha revocado el Reg¡stro San¡tar¡o con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves

entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolución del bien y por consecuenc¡a a iniciar un

procedimiento dé réscisión administrat¡va del contrato. Todos los gastos que se generen por motivo del canje o

devolución, correrán por cuenta de EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canie o devolución, en un p¡azo que no excederá de siete

dfas naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

DECIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo d¡spuesto en

el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo
para formar parte integrante del mismo.

El serv¡dor público encargado de superv¡sar y administrar el presenle contrato será la C.P.MARIA GUADALUPE

AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamenlo de Recursos Materiales del lnst¡tuto Municipalde Pensiones

DECIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá rescindir adminishativamente este contrato en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según d¡spone el artículo 90 de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de presentarse

alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modif¡que o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la informac¡ón
proporcionadá para la celebrac¡ón del presente conlrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, ¡nexper¡encia, mal maneio,

deshonestidad, prob¡dad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el ¡nterés de EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantfa otorgada por "EL PROVEEDOR" para el

cumplimiento del presente contrato.

lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os que se puedan der¡var por

motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR", ex¡me de cualqu¡er responsabilidad a "EL INSTITUTO",

haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o real¡zar las act¡v¡dades y medidas que en su caso

estime convenienles para d¡chos efectos.

DECIMA SEGUNDA.- GARANTUAS. "EL PROVEEOOR" garant¡za:

coNTRAfo aBtERTo paRA L aDeutstctóN DE taEotcat Et{ros FUERA oE cuaDRo BÁstco, DE FALTANTE o DE URGENC^ cELEBIIaDo PoR EL lNsflfufo xuNlclPAL
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Cuando la Secretar¡a de Salud notifique a EL INSTITUTO que la calidad de los bienes pudiera afectar la atención al

derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes por un nuevo

lote.

NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todas las notif caciones y comunicaciones que se dirüan a las partes como

consecuencia del presente conlrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escr¡to y ser entregadas

en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente contrato.

I
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a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR' garanlizafá el debido cumpl¡m¡ento de las

obl¡gac¡ones del presente contrato mediante cheque de caja, cheque certificado o póliza de fianza en
moneda nac¡onal emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acred¡tada en esta ciudad a favor del
lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, por un importe equivalente al 10% del monto máximo adjudicado. Esta
garanlía permanecerá vigente durante la vida del contrato y será devuelta una vez que el contrato se haya
cumplido en todos sus términos.

b) GARANTfA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: QUE

corresponde a chequé dé caja, cheque cert¡ficado o póliza de fanza en moneda nacional emitida por una
lnstitución legalmente aulorizada y acreditada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensiones,
por un importe equivalente al '10% del monto máx¡mo adjudicado, deb¡endo permanecer vigente durante la
vida del contrato y hasta tres meses posteriores a la fecha de lerm¡nación del m¡smo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala cal¡dad de los bienes contratados, dicha
garanlía se hará efect¡va según los términos y condiciones establecidos en el conlralo.

Una vez cumplidas las obligáciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de'EL INSTITUTO", previa petición de
"EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las
obl¡gac¡ones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantfa de cumplim¡ento del
contráto, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso de ev¡cción, vic¡os ocultos, daños y perju¡c¡os y
calidad de los servicios, 'EL PRESTADOR" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurrido el periodo de
vigencia de la garantÍa.

DECIMA TERCERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las
partes, en relación mn el objeto del m¡smo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamenle que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes
manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡miento que pudiese
inval¡darlo-

DECIMA CUARTA.- CESIÓN DE CONTRATo. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por escrito
de la otra parte.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el
presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, debsn constar por escrito y
ser f¡rmadas por las mismas.

DÉCIMA SEXTA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO EN CAIIE

Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el
responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo
dispuesto en el artfculo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le
informamos lo s¡gu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y asi estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el
respectivo pago de los b¡enes adqu¡ridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la finalidad
de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son reguisitos
indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.
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Asl mismo, serán ¡ntegrados a un exped¡ente fisico que contendrá la ¡nformación y documentación recabada, el cual
se conservará en el arch¡vo fisico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones-

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Lsy General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artfculo 4 de la Constitución Pollt¡ca del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y én los
artfculos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presenle aviso de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos
personales del represenlante legal: nombre, RFC, dom¡cil¡o, teléfono particular (celular) y/o lnstituc¡onal é
identificación ofic¡al con fotografía.

De conformidad con los artÍculos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la finalidad que justif¡que su tratamiento,
así mismo se informa que no se ¡ealizarán transferencias de datos personales, safuo aquellas que sean necesarias
para atender requerimientos de informac¡ón de una autor¡dad competente, que estén deb¡damente fundados y
motivados, o bien, se actualice alguna de las excepc¡ones previstas en el artfculo 70 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el
artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡l¡zamos y las condiciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su informac¡ón personal en
caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rect¡f¡cac¡ón); que la eliminemos de nuestros registros
o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada conforme a los principios, deberes y
obl¡gaciones previstas en la normat¡va (cancelac¡ón)i oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes
específ¡cos (opos¡c¡ón); obtener una copia de los datos objelo de tratamiento en un formato eleclrónico estructurado ,

y comúnmente util¡zado que le perm¡ta seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos "" "ono""n "oro f
derechos ARCO y portabilidad. 

ú

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llámar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:
htto://¡mDeweb.moiochih. b.mlweb¡mpe/index.html, correo electrónico unidad.transparenc¡a@impe.qob.mx, o bien
ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trámite a las solicitudes para el ejerc¡cio
estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera lener respecto al tratam¡ento de su ¡nformac¡ón. Los datos
de contacto son los s¡guientes: lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo
Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072ylo 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAM BIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privac¡dad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revis¡ón en
esta direcc¡ón electrónica: http://¡mpeweb.mp¡ochih.qob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto del conten¡do

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente aviso
de pr¡vacidad, util¡zaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al protección: flrma autógrafa y
flrma rúb¡ica.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la sol¡citud respectiva
en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de
Transparenc¡a htto://www.plataformadetransparencia.org.mx.
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y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de

Privacidad siempre deberá observar las d¡sposiciones jurídicas aplicables.

DECIMA SEPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter de

conf¡dencial, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca

del Estado de Chihuahua asl como en la Léy de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo

que las partes se obligan a guardar estricta conf¡denc¡alidad respecto de la información y resultados que se

produzcan en v¡rtud del cumplimiénto del presente instrumenlo.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será maneiada con discreción y confidenc¡alidad,

atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica méd¡ca y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros med¡anle orden de la autor¡dad compelenle.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, ¡ncluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en

general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologfa e información de la que pudiera tener conocimiento en

el cumplimiento de los b¡enes contratados es propiedad de EL INSTITUTO'

Asi mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la Información de la

que pudiera llegar a tener conocimiento, de.¡ando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones

legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡slrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquiér derecho de

propiedad industrial o intelectual en relación con la información conf¡denc¡al proporcionada a que se refere el

presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o ¡ndustr¡ales correspond¡ente'

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsist¡rá

indef¡nidamente, incluso después de lerminada la duración de este instrumento'

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, lanto admin¡stral¡vas o judic¡ales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y

perjuic¡os causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no exi§te

ningún vicio del consentimiento que pudiera inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal,

las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales jud¡ciales con competencia en la ciudad de Chihuahua,

estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razÓn de su domic¡lio

presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DEctMA NOVENA.- RELACTONES LABORALES. Para el cumplimiento de tas obligaciones que cada una de las

PARTES contrae por v¡rtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades totalmente

independientes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,

n¡ contratar empleados o trabajadore§ en nombre o representac¡Ón de su contraparte.
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En cuanto a sus respectivos irabajadores y empleados, las PARTES manifeslan que no ex¡ste relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", ni entre los propios de

éste con aqué|. Asf, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en

cumplimiento de la legislación laboral y de séguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y éxclusivas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de

dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad

social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos trabajadores y

empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable.

Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han const¡tu¡do alguna relación de sociedad o asociac¡ón, por lo que no se conjuntan n¡ se unen activos

para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES OUE

POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIH., EL DIA IO DE ENERO DE 2020.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN A GONZALEZ VILLASEÑOR C. ALEJ GUIZAR ESPARZA
DIRECTOR L INSTITUTO MUNICIPAL REPRESEN GAL DE FUTUFARMA

DE PENSIONES . DE C.V.
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